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 INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho el presente proceso EJECUTIVO 
presentado por EDGAR ARCADIO ZABALETA TORRES contra MAIRA LUZ CARO ÁLVAREZ, informando que se 
encuentra pendiente por resolver solicitud de corrección de auto indicando que debe seguirse adelante con la 
ejecución en contra de la demandada MAIRA LUZ CARO ÁLVAREZ. Provea usted. Turbaco (Bol), 19 de octubre 
de 2023. 

 
MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ ARNEDO 

ESCRIBIENTE 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En virtud del informe secretarial que antecede, se ordenará la corrección del numeral segundo del auto 

de fecha 13 de septiembre de 2023, toda vez que en el mismo se indicó en el numeral primero que se seguía 
adelante con la ejecución en contra del señor EDGAR ARCADIO ZABALETA TORRES, cuando lo correcto hubiese 
sido ordenar seguir adelante con la ejecución en contra de MAIRA LUZ CARO ÁLVAREZ.     

 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),                                                                                                               

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo de la parte resolutiva del auto de fecha 13 de septiembre 

de 2023, el cual quedará así: 
 
‘’PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada MAIRA LUZ CARO ÁLVAREZ 

de conformidad a las razones esgrimidas en la parte motiva de este proveído.’’ 
 
SEGUNDO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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